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PROMOVENTE: DIP. ANA ISABEL CONZÁIEZ COUZÁIEZ, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA
LXXVI LEGISLATURA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFoRMA AL ARTÍcuLo 201 Bts y poR eotclóru DE UNA FRACCIóN AL

enrfculo 201 Bts y ur.l RRTícuLo 201 Bts 3 AL cóDtco pENAL pARA EL

ESTADo DE NUEVo l-eóN, EN Rgl_RclóN A LAS pENAS A eutENES
DOLOSAMENTE INVADAN LA INTIMIDAD Y PRIVACIDAD DE LOS MENORES DE

EDAD.

INICIADO eru SeSlÓru:25 de mayo det2022

se ruRNÓ A LA (s) COMtStON (ES): Justicia y Seguridad púbtica

Mtra. Armida Serrato Flores
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DrP. IvoNNE L¡ua¡u Alvtn¡z GlncÍl
PRESTDENTA DE LA DTPUTAC¡ó¡'¡ Pen¡ll¡,¡¡xrE DEL H CoNGRESo DEL EsrADo DE

NuEvo LEóN
PRESENTE.

La Diputada Ana Isabel Gonzátez González y los Diputados integrantes del

Grupo Legislativo del Partido Revoluc¡onario Institucional de la septuagésima sexta

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, presentamos ante

esta SoberanÍa, iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción

V del artículo 201 BIS, se adiciona una fracción VI al artículo 201 BIS y un artículo

201 BIS 3 todos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, al tenor de la

s¡guiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

En los últimos días se ha ventilado un caso que ha puesto en alefta a todos los

padres de familia en el Estado de Nuevo León, por medio de las redes sociales se

dio a conocer que, dentro de los baños de un área anexa a las instalaciones de un

Inst¡tuto, se habían instalado cámaras de vig¡lanc¡a, que fueron detectadas por las

mismas alumnas.

Sin duda, la aplicación de las tecnologías como las cámaras de video vigilancia,

han traído consigo muchas ventajas a la sociedad, desde el simple hecho de

conservar un recuerdo, hasta garantizar la protección o la seguridad de las

personas e incluso en la ayuda para salvar vidas, sin embargo, el uso inadecuado

de estas herram¡entas trae mucha incertidumbre, ya que cualquier persona podría
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violentar nuestra privacidad e intimidad, haciéndonos susceptibles a la inseguridad

o al desprestigio de nuestra imagen.

La protección de Ia vida privada es un derecho ¡ntang¡ble que en las últimas

décadas ha sido desarrollado exponencialmente debido precisamente al mal uso de

las herramientas tecnológicas, a tal grado de que cada día se es más consciente de

los límites que existen entre la vida privada y la vida pública, y cada individuo tiene

la facultad de poner sus prop¡os parámetros.

En este caso en pafticular, donde las víctimas son menores de edad, se debe ser

más exigente a las medidas de prevención, por ello, la ley debe ser más rigurosa

para desincent¡var que personas se aprovechen de su inocencia y puedan hacerse

de fotografías o videos que vulneren tanto su intimidad como de su privacidad y

puedan causarles un daño grave en su estado psicologico o emocional.

A nivel nacional y en el Estado de Nuevo León, se contempla que cualquier manejo

directo de la imagen, nombre, datos personales o referencias que permitan la

identificación de niñas, niños y adolescentes en medios públicos o de

comunicación, incluidas las denominadas redes sociales, sin que medie una

autorización, es considerado una violación a su derecho a la intimidad y a la

privacidad.

Ahora bien, desafortunadamente nuestro país está pasando por un alza de delitos

contra de menores de edad, y nuestro Estado está pasando por algo muy s¡milar,

para muestra traemos a colación los datos publicados por la Fiscalía General de

Justicia de Nuevo León donde ha registrado desde 2019 hasta abril del 2022, los

casos de delitos sexuales en contra de menores de edad.
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Las cifras anteriores, definitivamente deben encender los radares de que las cosas

no están bien, y nosotros como legisladores debemos de ayudar a que Nuevo León

sea un lugar más seguro para nuestras niñas, niños y adolescentes.

De tal suerte que la presente iniciativa, tiene como objetivo proteger a los menores

de edad, de las personas que dolosamente obtenga imágenes de ellos, en

ambientes cot¡d¡anos, para reforzar su derecho a la privacidad e intimidad.

De igual manera, se busca establecer una agravante la cual se actualizará cuando

la obtención de las imágenes sea en ¡nst¡tuciones educativas, como tal es el caso

que sucedió en un Colegio del Distrito 0B que me toca representar.

A continuación, con fines de ilustrar la propuesta de reforma se presenta el

siguiente cuadro comparativo :

CULO zOL BIS. COMETE EL

DEUTO DE PORNOGMFIA INFANTIL,

EL QUE:

ARTICULO 201 BIS. ...:

I. INDUZCA, INCITE, PROPICIE,

FACILITE U OBLIGUE A PERSONA

MENOR DE EDAD A REALIZAR ACTOS

DE EXHIBICIONISMO CORPOML O DE

PORNOGMFÍA;

II. VIDEOGMBE, AUDIOGRABE,

FOTOGMFIE O PLASME EN IMÁGENES
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FIJAS O EN MOVIMIENTO, A PERSONA

MENOR DE EDAD REALIZANDO ACTOS

DE EXHIB]CIONISMO CORPOML O DE

eoRruocmrÍR;

III. PROMUEVA, INVITE, FACILITE O

GESTIONE POR CUALQUIER MEDIO, LA

R¡RI-IzRcIóru DE ACTIVIDADES EN LAS

QUE SE OFREZCA LA POSIBIUDAD DE

OBSERVAR ACTOS DE

E(HIBICIONISMO CORPOML O DE

ponruocnqrÍR, eur rsrÉru srENDo

LLEVADAS A CABO POR PERSONA

MENOR DE EDAD;

ffi....;

IV. SIENDO MAYOR DE EDAD,

PARTICIPE COMO ACNVO O PASIVO

EN LOS ACTOS DE EXHIBICIONISMO

coRPoML o DE poRllocnlrÍa

REALIZADOS POR PERSONA MENOR DE

EDAD;

u. .;

V. PROMUEVA, INVITE, FACILITE,

GESNONE U OBLIGUE A UNA PERSONA

MENOR DE EDAD A OBSERVAR ACTOS

DE EXHIBICIONISMO CORPORAL O DE

ponruocnnrÍR.

V, PROMUEVA, INVITE, FACILITE,

GESTIONE U OBLIGUE A UNA PERSONA

MENOR DE EDAD A OBSERVAR ACTOS DE

EXHIBICIONISMO CORPORAL O DE

eoaruocRnrÍe; o

SIN CORRELANVO

vI. DOTOSAMENTE OBTENGA

vrDEos o rMÁcrNes FrJAs o EN

MOVIMIENTO DE PERSONA O
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PERSONAS MENORES DE EDAD

REALIZANDO ACTIVIDADES

CoTTDHNAS QUE SrN FrNES

LASCIVOS O SEXUALES MUESTREN A

LA PERSONA DESNUDA TOTAT O

PARCIALMENTE.

SE ENTIENDE POR ACTOS DE

E(HIBICIONISMO CORPORAL, A TODA

R¡pR¡srrurlctóru DEL cuERpo

HUMANO, CON FIN LASCIVO SEXUAL.

SE CONSIDEM ACTO DE

poRtr¡ocRnrÍR A ToDA

arpnrs¡rrlrnclóu REALIZADA poR

CUALQUIER MEDIO, DE ACTIVIDADES

LAScTvAS SEXUALES expLÍcrRs,

REALES O SIMULADAS.

SIN CORRELATIVO ARTTCULO 201 BrS 3.- LA PENA QUE

SE IMPONGA POR LA COMISION DE

LA CONDUCTA ESTABLECIDA EN LA

rmccrón vI DEr nnrÍcuto zor
Brs, sE TNCREMENTAnÁ nasm tn¡

UNA MrrAD cuANDo ¡-l oerrNcróN
DE LAs rMÁeeNrs sE HAvA

REALIZADO EN LAS INSTALACIONES

DE UN PLANTEL EDUCATIVO.
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Con la reforma presentada, mandaremos el mensaje de que en el Estado de Nuevo

León la intimidad y privacidad de los menores de edad nos la tomamos muy en

ser¡o y la protegeremos s¡empre, para que puedan crecer y desarrollarse

libremente.

Por lo anter¡ormente expuesto, es que me diruo a esta Soberanía para presentar el

siguiente:

DECRETO

Pr¡mero. Se reforma la fracción V del artículo 201 BIS, y se ad¡c¡ona una fracción

VI al artículo 201 BIS y un artículo 201 BIS 3 todos del Código Penal para el

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARÍCULO 201 BIS. ...

I. ... a IV. ...

V. PROMUEVA, INVITE, FACILITE, GESNONE U OBLIGUE A UNA PERSONA MENOR

DE EDAD A OBSERVAR ACTOS DE EXHIBICIONISMO CORPOML O DE

PORNOGMFÍ& O

VI. DOLOSAMENTE OBTENGA VIDEOS O IMÁGENES FIJAS O EN

MOVIMIENTO DE PERSONA O PERSONAS MENORES DE EDAD

REALIZANDO ACTTVTDADES COTTDTANAS QUE SIN FINES LASCTVOS O

SEXUALES MUESTREN A LA PERSONA DESNUDA TOTAL O

PARCIALMENTE.
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anrÍculo 201 Brs 3.- LA nENA euE sE rMpoNGA poR LA coMrsroN DE

LA coNDUcrA ESTABLECTDA EN LA FRAccrón vr oel lntÍculo zot
Brs, sE TNCREMENTAnÁ xasra EN UNA MrrAD cuANDo l_l oerrNctóN
DE LAs ruÁcen¡es sE HAyA REALTZADo EN LAs rNsrArAcIoNEs DE uN

PLANTEL EDUCATIVO.

TMNSITORIO:

Único: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, N.L., mayo de2022
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